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AL-DEST- IIN-003-2020 

INFORME INTEGRADO1 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS PRODUCTOS 
DECOMISADOS POR MEDIO DE LA LEY N.° 7575, “LEY FORESTAL”, DE 

13 DE FEBRERO DE  1996, Y SUS REFORMAS 

 
EXPEDIENTE N° 21.256  

 
I. RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY 
 

El proyecto de ley propone reformar el artículo 65 de la Ley Forestal del 13 de 
febrero de 1996 y sus reformas, de tal forma que se autoriza al Ministerio de 
Ambiente y Energía para que, por medio de la Administración Forestal, done a 
las organizaciones sin fines de lucro, la madera que llegue a su poder como 
resultado de un desastre natural o por ampliación de carreteras, así como aquella 
que sea producto de decomisos una vez firme la sentencia condenatoria y que 
no haya sido adjudicada en remate ni solicitada por persona alguna con los 
requisitos de ley y a solicitud de los interesados. 
 
II. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

1. Organizaciones sin fines de lucro  

 
Actualmente la Ley Forestal establece que el Ministerio de Educación Pública 
destinará la madera otorgada en donación para fabricar mobiliario o reparar 
infraestructura en escuelas y colegios públicos o utilizarla como materia prima 
en las asignaturas de ebanistería, torno, carpintería y otras que impartan 
escuelas y colegios estatales; con la propuesta se amplían los beneficiarios de 
dicha madera a las organizaciones sin fines de lucro quienes lo destinarán para 
el cumplimiento de sus objetivos. 
 
En razón de lo anterior a continuación se presenta el marco normativo que rige 
a las Organizaciones sin fines de lucro en nuestro país y sus principales 
objetivos. Igualmente se desarrolla el uso de dicha madera en centros de 
educación pública. 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 Elaborado por MSC. TATIANA ARIAS (Área Jurídica) Y la Licda. RUHT RAMÍREZ (Área Socio-
Ambiental), Asesoras Parlamentarias del Departamento del Servicios Técnicos 
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1.1 Tipos de organizaciones sin fines de lucro: asociaciones y fundaciones 

 
El origen jurídico de la libertad de asociación en Costa Rica deriva del artículo 
25 de la Constitución Política, consagrado dentro del título IV sobre derechos y 
garantías individuales, el cual estipula2: 

"Los habitantes de la República tienen derecho de asociarse para 
fines lícitos. Nadie podrá ser obligado a formar parte de asociación 
alguna." 
 

Estrechamente relacionados con la libertad de asociación encontramos de 
referencia otras normas constitucionales tales como "el artículo 46 que legitima 
todas las asociaciones lucrativas, como forma esencial para ejercer la libertad 
de empresa; el artículo 60 autoriza a los sindicatos en cuanto medio necesario 
para obtener y conservar beneficios económicos, sociales o profesionales; el 
artículo 64 legitima la creación de asociaciones cooperativas como medio para 
facilitar mejores condiciones de vida a los trabajadores, y el artículo 98 legitima 
la existencia de partidos políticos" (Sánchez, Shirley). 

Sin embargo, en lo referente a las asociaciones y fundaciones en Costa Rica, la 
norma fundamental es el artículo 25 constitucional con la interpretación y criterio 
jurisprudencial que los Tribunales de Justicia le han dado, en especial los votos 
de la Sala Constitucional analizados en los principios de las OSFL (Sánchez, 
Shirley). 

Ya se ha dicho que los tipos principales de organizaciones sin fines de lucro que 
se analizarán en el presente estudio son las asociaciones y las fundaciones. 
Ahora procederemos a analizar los fines y objetivos que persiguen estas 
organizaciones. 

1.2 Fines y objetivos de las asociaciones 

 

Las asociaciones en Costa Rica, se encuentran reguladas por la Ley de 
Asociaciones, N° 218 del 8 de agosto de 1939 y sus reformas, y su reglamento 
del 28 de noviembre de 1988. Además, existen leyes especiales que regulan 
actividades específicas de estas organizaciones. 

El Artículo 1° de la Ley de Asociaciones, establece que: 

“El derecho de asociación puede ejercitarse libremente conforme a 
lo que preceptúa esta ley. En consecuencia, quedan sometidos al 
presente texto las asociaciones para fines científicos, 
artísticos, deportivos, benéficos, de recreo y cualesquiera 
otros lícitos que no tengan por único y exclusivo objeto el 
lucro o la ganancia. Se regirán también por esta ley los gremios y 

                                                             
2  Sánchez, Shirley  Marco Jurídico Sobre la Regulación de las ONSFL en Centroamérica: Caso de Costa 

Rica  URL: 
http://www.vrijmetselaarsgilde.eu/Maconnieke%20Encyclopedie/FMAP~1/REFORM/reform3/cap3.htm 

http://www.vrijmetselaarsgilde.eu/Maconnieke%20Encyclopedie/FMAP~1/REFORM/reform3/cap3.htm
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las asociaciones de socorros mutuos, de previsión y de patronato.” 
(El destacado no es del original). 

Además, señala el Artículo 3 que no se admitirán asociaciones de carácter 
político, ni las que tengan por objeto un fin que fuere física o legalmente 
imposible en los términos previstos por el artículo 631 del Código Civil. 

Refiriéndose a los fines de las asociaciones, la Procuraduría General de la 
República ha entendido que "… la enumeración contenida en el artículo no es 
taxativa sino meramente enunciativa dejando abierta la posibilidad de que 

puedan proponerse cualquier otro fin lícito (Sánchez, Shirley)". 

La licitud de las actividades de la asociación, es reafirmada por el artículo 23 de 
la misma ley al agregar que: "Las asociaciones pueden tener local propio o abrir 
uno para sus reuniones o el cumplimiento de sus fines. Sin embargo, cuando se 
lleven a cabo en aquel recinto actos ilícitos, atentados contra la moral o las 
buenas costumbres o desórdenes, la autoridad podrá ordenar el cierre del local. 
Quedan prohibidas en el referido local las reuniones, conferencias y toda clase 
de manifestaciones de carácter político partidista, así como facilitar el recinto 

para esa clase de actos". 

Relacionado con la licitud del fin, en Costa Rica las asociaciones secretas se 
encuentran terminantemente prohibidas, y la Ley de Asociaciones en su artículo 
33 inciso 1 castiga a quienes mantengan la asociación en forma oculta o secreta, 
aun cuando sus fines fueren lícitos. 

Para ampliar los beneficios en su actividad, la Ley de Asociaciones en su artículo 
32 contempla la "declaratoria de utilidad pública" para las asociaciones "cuyo 
desarrollo y actividad sean particularmente útiles para los intereses del Estado y 

llenen una necesidad social, cuando lo soliciten al Poder Ejecutivo...".  

 “Articulo 32.- Las asociaciones simples, federadas o confederadas, 
cuyo desarrollo o actividad sean particularmente útiles para los 
intereses del Estado y llenen una necesidad social, podrán ser 
declaradas de utilidad pública cuando lo soliciten al (*) Ministerio de 
Justicia y Paz y este lo estime conveniente. Para alcanzar este 
beneficio, las asociaciones deberán tener tres años de inscritas 
como mínimo y operar legalmente al servicio de la comunidad. 

Las asociaciones reconocidas como de utilidad pública podrán 
gozar de las franquicias y concesiones administrativas y 
económicas que, para cumplir con sus fines, el Poder Ejecutivo les 
otorgue. En cualquier momento, el (*) Ministerio de Justicia y Paz 
revocará este beneficio, si desaparecen los motivos por los cuales 
fue concedido. Este Ministerio llevará los controles de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública y les exigirá informes 
anuales. (Así reformado por el artículo 67 de la Ley Integral para la 
Persona Adulta Mayor, N° 7935 del 25 de octubre de 1999)b(*) 
(Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 8771 del 
14 de setiembre de 2009)”  
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Este reconocimiento garantiza a las asociaciones su derecho para "gozar de las 
franquicias y concesiones de orden administrativo y económico " que el Poder 
Ejecutivo les otorgue, existiendo la clara advertencia de que también se les 
revocará en el momento en que los motivos del otorgamiento de utilidad pública 

desaparecen.  

Sin embargo, hay otras leyes que limitan aún más este beneficio de acuerdo a 
los fines, entre ellas la Ley Reguladora de Exoneraciones N° 7293 del 31 de 
marzo de 1992 y sus reformas. Lo que evidencia la tendencia hacia una 
regulación más restrictiva, de la declaratoria de utilidad pública. La ley citada 
también es aplicable a las fundaciones respecto a la posibilidad de exonerar 
bienes a favor de las mismas conforme al artículo 10 de la Ley de Fundaciones 

(Sánchez, Shirley). 

1.1.1 Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad 
 

Una asociación de desarrollo de la comunidad es un grupo organizado de 
personas dentro de una comunidad que busca realizar todo tipo de acciones para 
mejorar las condiciones sociales, económicas, culturales, y ambientales del área 
en que conviven. En el país actualmente existen más de 3.200 asociaciones de 
desarrollo inscritas .3 

Las asociaciones de desarrollo son organizaciones de base, de dos tipos: 
integrales y específicas. 

Las asociaciones integrales se constituyen en un territorio determinado, cuyos 
límites están claramente identificados en su estatuto. Para formar una asociación 
integral se requiere un mínimo de 100 personas, mayores de doce años, y que 
vivan dentro de los límites establecidos. No pueden existir dos asociaciones 
integrales en el mismo territorio. 

Estas asociaciones son de carácter privado, pero de interés público, por tanto, 
pueden realizar todo tipo de actividades en procura del beneficio para sus 

comunidades, siempre y cuando no se infrinja ninguna legislación. 

Las asociaciones de desarrollo específicas se constituyen para lograr un objetivo 
específico en su comunidad. Para ello, se requiere un mínimo de 50 personas 
mayores de doce años, que estén interesadas en alcanzar ese objetivo. Una vez 
que se logra el propósito para el cual se constituyó la asociación, esta se debe 

disolver. 

Una asociación específica puede compartir límites geográficos con una integral 
o con otra específica que se dedique a un objetivo diferente.  

                                                             
3 Gobierno digital dirección URL https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/10/rinden-tributo-a-mas-de-3-
mil-asociaciones-de-desarrollo-que-hacen-de-costa-rica-un-mejor-lugar-para-vivir/ 
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1.3 De las Fundaciones: Fines y Objetivos 

 

Las fundaciones son reconocidas por la Ley de Fundaciones N° 5338 del 9 de 
agosto de 1973 y sus reformas, que establece en su artículo primero: 
"Reconócese personalidad jurídica propia a las fundaciones, como entes 
privados de utilidad pública, que se establezcan sin fines de lucro y con el objeto 
de realizar o ayudar a realizar, mediante el destino de un patrimonio, actividades 
educativas, benéficas, artísticas o literarias, científicas, y en general todas 
aquellas que signifiquen bienestar social". 

Las asociaciones y fundaciones en Costa Rica, para su validez y personalidad 
jurídica, deben cumplir con el trámite de inscripción registral para su publicidad 
y control de sus actos jurídicos. El Registro Público (ya sea el Registro de 
Asociaciones o la Sección Personas del Registro Mercantil) les asignará un 
número de expediente y autorizará su nombre e inscripción una vez cumplidos 
los requisitos. También se les otorgará cédula jurídica, reconociendo su 
constitución e inscripción (Sánchez, Shirley).   

Actualmente en el país se encuentran aproximadamente 3.374 fundaciones 
inscritas, las cuales cuentan con las más variadas razones sociales, de una 
revisión de las mismas se encuentran, organizaciones farmacéuticas, 
universidades privadas, preservación ambiental, redes cívicas, ayuda 

humanitaria, deportivas, iglesias cristianas, entre otras. 

1.4 Casos especiales 

 

Dentro del trámite registral hay situaciones especiales en relación con los 
objetivos y fines que persigue la organización a constituirse. Así, por ejemplo, el 
artículo 39 del Reglamento de la Ley de Asociaciones señala que: "La Unidad de 
Administración de Instituciones y Servicios de Bienestar Social del Instituto Mixto 
de Ayuda Social, otorgará el carácter de "Bienestar Social", a las asociaciones 

que se constituyan con ese fin, previo estudio técnico de su naturaleza". 

Para el efecto, el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) lleva un control por 
medio de informes una vez finalizado el ejercicio administrativo y fiscal anual. 
Esta calificación de bienestar social, les otorga el derecho a las organizaciones 
de participar en la asignación de fondos del IMAS para la realización de sus fines, 
los cuales se destinarán al uso que autorice la erogación del presupuesto de la 
institución (Sánchez, Shirley). 

Sin embargo, la calificación de "bienestar social" por parte del IMAS ha sido 
criticada en estudios anteriores y por los sectores civiles organizados, ya que las 
trabas burocráticas que se imponen a las organizaciones que adquieren dicha 
calificación y la ausencia de directrices claras en los objetivos que califican al 
ente para optar por este beneficio, afectan su otorgamiento. Muchas 
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organizaciones consideran que el beneficio más bien puede perjudicarles, por 
cuanto otras instituciones públicas las encasillan como optantes únicas de los 
recursos del IMAS. Además, el procedimiento establecido para fiscalizar el 
beneficio, una vez otorgado este, puede perjudicar la celeridad del 

funcionamiento de la asociación (Sánchez, Shirley). 

Por ejemplo, una asociación de bienestar social cuando va a renovar su 
personería jurídica debe tramitar el documento del nuevo nombramiento no sólo 
ante el Registro de Asociaciones, sino que además debe contar con el visto 
bueno del IMAS (Sánchez, Shirley).  

Para ello, debe presentar los informes tanto de los directivos como del fiscal 
aprobados por la Asamblea General, para verificar el estado actual de la 
organización, trámite que en muchos casos se es lento y burocrático, causando 
perjuicio al ente solicitante, ya que se ve imposibilitado de utilizar su personería 
jurídica, que en la mayoría de los casos es necesaria para la ejecución de sus 
múltiples actividades. Algunos han cuestionado la capacidad del IMAS para 
otorgar el beneficio y la misma naturaleza jurídica de esta calificación (Sánchez, 

Shirley). 

Además del ejemplo citado, hay otras dependencias que llevan un registro de 
control de las asociaciones existentes que sean afines a sus funciones, razón 
por la que normalmente las asociaciones son registradas de acuerdo a sus fines 
y objetivos en diversas dependencias gubernamentales. Tal es el caso de las 
asociaciones deportivas que tendrán su expediente en el Registro de 
Asociaciones Deportivas del ICODER. También algunas organizaciones deben 
registrarse en el Ministerio de Trabajo, de Educación, entre otros, con el 
propósito de ejercer un control activo sobre sus actividades y como un requisito 
para poder acceder a recursos públicos (Sánchez, Shirley).  

Cada una de estas dependencias o instituciones establecen procedimientos 
especiales para el registro de las asociaciones, por medio de reglamentos o 
decretos ejecutivos, y se exige, entre otros requerimientos, contar con un 
adecuado plan de trabajo, un cronograma de actividades anuales, o informe de 
actividades realizadas, que son avalados o corregidos por ellas (Sánchez, 

Shirley). 

1.5 Facultades de contratación y de involucrarse en actividades 
económicas 

 

Como se ha dicho el proyecto propone que las organizaciones sin fines de lucro 
sean beneficiarias de las donaciones de madera estipuladas en el artículo 65 de 
la ley forestal, de tal forma que utilicen estos recursos para la consecución de 
sus fines.   

Sobre este particular las asociaciones y fundaciones deben cumplir su carácter 
no lucrativo y desarrollar adecuadamente las actividades necesarias para la 
consecución de sus fines. Es por ello, que sobre los tipos de actividades que 
deben desarrollar para lograr sus fines y cometidos, la legislación ha establecido 
algunas directrices. Respecto a las asociaciones el artículo 26 de la Ley de 
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Asociaciones señala que para su funcionamiento "las asociaciones pueden 
adquirir toda clase de bienes, celebrar contratos de toda índole y realizar toda 

especie de operaciones lícitas encaminadas a la consecución de sus fines". 

La participación económica activa para el cumplimiento de los fines de las 
fundaciones está determinada por la Ley de Fundaciones en su artículo 7, al 
señalar en forma absoluta que "... las fundaciones no tienen finalidades 
comerciales. Sin embargo, podrán realizar operaciones de esa índole para 
aumentar su patrimonio, pero los ingresos que obtengan deberán destinarlos 
exclusivamente a la realización de sus propios objetivos". 

Por su parte, la Procuraduría ha manifestado en sus dictámenes un interés 
general en defender el fin no lucrativo que debe prevalecer en las organizaciones 
sin fines de lucro, lo cual incluye las asociaciones y fundaciones, para el 
cumplimiento de fines comunes; sin embargo, las actividades económicas están 
autorizadas siempre que se desempeñen para obtener el cumplimiento de los 
objetivos de la organización. La tendencia marcada en estas organizaciones es 
de ejercer actividades que les generen recursos para su auto sostenibilidad.  

2. Generalidades sobre los materiales decomisados o recuperados por la 
administración forestal del Estado  

 

Como se ha dicho el artículo 65 de la Ley Forestal del 13 de febrero de 1996 y 
sus reformas, autoriza al Ministerio de Ambiente y Energía para que, por medio 
de la Administración Forestal, done a las organizaciones sin fines de lucro, la 
madera que llegue a su poder como resultado de un desastre natural o por 
ampliación de carreteras, así como aquella que sea producto de decomisos.  

A continuación, se desarrolla un apartado sobre el tipo de materiales 
decomisados y recuperados por desastres o arreglos en carreteras, metros 
cúbicos de madera, valor de los decomisos, destino, control y fiscalización de las 
mismas.4 

2.1 Madera Recuperada según tipo de producto o material  

 

De acuerdo con el Sistema de Evaluación del Mejoramiento Continuo de la 
Calidad (SEMEC) del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), los 
productos o materiales correspondientes a decomisos son: 

1. Madera aserrada 
2. Postes 

3. Tucas o trozas de madera 

De los cuales según registros del SEMEC para el período 2011-2018 se presenta 
el volumen o cantidad de productos decomisados son: 

                                                             
4 SINAC-DE-CUSBSE-482 (2019) Henry Ramírez Molina Jefe a.i. Departamento de Conservación y Uso 
Sostenible de la Biodiversidad y los Servicios Ecosistémicos. Tramitación de la Consulta a cargo del Área 
de Gestión e Investigación Documental del Departamento de Servicios Técnicos. Asamblea Legislativa. 
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Detalle de la madera decomisada según tipo de producto o material 

Período 2011-2018 

 

Información de madera decomisada según tipo de producto o material según unidad 
de medida Período 2011-2018 

 

De acuerdo con los datos de los cuadros anteriores en los últimos siete años se 
han recibido 202.043,13 m 3   de madera, de las cuales el 80% corresponden a 
madera aserrada, el 19% a tucas o trozas de madera y el 1% restante 

corresponde a postes. 

En relación con el valor de dicha madera, la administración forestal del Estado 
solo consigna los avalúos de la madera producto de acciones ilícitas, necesarias 
para (i) indicar la valoración del daño ambiental (ii) para que el juez pueda 
ordenar el remate de madera y seguir el proceso instruido mediante el artículo 

65 de la Ley Forestal,  

Actualmente, para madera proveniente de ampliación de vías y desastres 
naturales, únicamente se consigan la cantidad (m3) que serán sujetos de 
donación. 

2.2 Cantidad de Donaciones realizadas  

 

Respecto a las donaciones de estos materiales, durante el período comprendido 
entre el año 2013 al 2019 se realizaron un total de 333 donaciones tal y como se 
muestra en el siguiente cuadro. 
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Cantidad de donaciones realizadas según Área de Conservación y por origen de la 

madera. Período 2013-2019 

 

Con respecto a la cantidad de donaciones según áreas de conservación 
realizadas en el período de 2013-2019 de las 333, el 25% corresponden al Área 
de Conservación Huetar Norte, el 19% al Área de Conservación Tempisque y en 
tercer lugar el Área de Conservación Tortuguero con el 15%. 

 

 

En relación con el origen de la madera donadas por las ASP, el 47% corresponde 
a Decomisos, el 34% por concepto de ampliación de carreteras, el 12% debido 
a desastres naturales y un 7% que no se indica. 

2.3 Donación de madera a Centros Educativos 

 

En cuanto al volumen donado a los centros educativos del MEP por parte del 
SINAC, en el siguiente cuadro se presenta la información según Área de 

Conservación y año, para el período 2012-2019. 
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Cantidad de donaciones a Centros Educativos de madera por Año y Área de 

Conservación. Período 2012-2019 

 

De acuerdo con los datos anteriores los centros educativos para el mismo 

período de 2013-2019 recibieron donaciones de madera por un volumen total de 

6.909.85 m3 .   

2.4 Donación de madera a otras organizaciones  

 

De acuerdo con los datos suministrados por SINAC-DE-CUSBSE-482 (2019) se 
realizaron cuatro donaciones a otras instancias diferentes de los centros 
educativos, detalles que se anotan a continuación.   

Información sobre donación de madera realizadas a otras instancias 

 

Como se observa las donaciones fueron realizadas a tres Asociaciones de 
Desarrollo y a la Delegación Policial de Pérez Zeledón de tal forma que el 

volumen de donación total asciende a 12.42 m3 .      
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2.5 Mecanismo de Control y Fiscalización  

 

En relación con el mecanismo de control y fiscalización sobre el destino de 
dichos recursos, SINAC-DE-CUSBSE-482 (2019) indicó a esta asesoría que se 
encuentra en elaboración un procedimiento institucional para tal fin; no obstante, 
a nivel de las Áreas de Conservación (AC), una vez que se emite la resolución 
administrativa, donde se oficializa la donación, algunas de ellas, solicitan un 
informe al destinatario de la donación en la cual se consigna el destino final de 
la madera. 

CONCLUSIÓN  

 

 De acuerdo con los datos analizados, los productos o materiales 
correspondientes a decomisos son madera aserrada, postes y tucas o 
trozas de madera.   

 Respecto a las donaciones de estos materiales, durante el período 
comprendido entre el año 2013 al 2019 se realizaron un total de 333 
donaciones. 

 El origen de la madera donada por las ASP, corresponde en un 47% a 
decomisos, el 34% por concepto de ampliación de carreteras, el 12% 
debido a desastres naturales y un 7% que no se indica. 

 En relación con el destino de estas donaciones se tiene que el 98.8% se 
han destinado a Centros Educativos del MEP, un 0.9% a Asociaciones 
Comunales y un 0.3% a la Delegación Policial de Pérez Zeledón. 

 En cuanto a la fiscalización y control sobre el destino de los materiales 
donados, se está trabajando en la elaboración de un procedimiento 
institucional.   

III. CUADRO COMPARATIVO SOBRE EL TEXTO BASE, EL TEXTO 
SUSTITUTIVO DICTAMINADO AFIRMATIVAMENTE Y LA VIGENTE 
LEY. 

 

 
 

LEY VIGENTE 
N. 7575 

 
 

PROPUESTA DE LEY 
(TEXTO BASE) 

 
TEXTO SUSTITUTIVO 

DICTAMINADO POR LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE 
ASUNTOS ECONOMICOS 

(Sesión N.° 33 celebrada 
el martes 29 de octubre de 

2019) 
 
 
 

 
ARTÍCULO 1- Refórmase el 
artículo 65 de la Ley N.° 7575 

 
“ARTÍCULO ÚNICO- Refórmase 
el artículo 65 de la Ley N.° 7575 
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ARTICULO 65.- Remate de 
productos decomisados 

Las infracciones de esta ley se 
denunciarán ante la autoridad 

judicial competente y, si se 
decomisa madera u otros 
productos forestales, la referida 
autoridad, previo avalúo realizado 
por la Administración Forestal del 
Estado, los rematará en subasta 
pública, dentro de un plazo no 
mayor de un mes contado a partir 
de la fecha en que se interpuso la 
denuncia.  
 
Esos productos forestales no 
podrán subastarse por un valor 
menor al fijado por la 
Administración Forestal del 
Estado. 

Si transcurrido ese plazo, no se 
ha rematado la madera o los 

recursos forestales, cualquier 
persona podrá aprovecharlos, 
previo depósito, en el Tribunal, 
del valor asignado por la 
Administración Forestal. 

El producto del remate se 
depositará en la cuenta de la 
autoridad judicial 
correspondiente, mientras se 
define el proceso respectivo. Si el 
indiciado resulta absuelto, se le 
entregará el dinero; en caso 
contrario, el cincuenta por ciento 
(50%) le corresponderá a la 
Administración Forestal del 
Estado y el otro cincuenta por 
ciento (50%), a las 

municipalidades del lugar donde 
se encuentre el fundo del cual se 
extrajo la materia prima o donde 
se ubique la industria o a la 
asociación de indígenas, si es 
una en reserva indígena, para 
destinarlo al desarrollo de 
proyectos forestales; todo sin 
perjuicio de las responsabilidades 

penales que se determinen para 
los infractores. 

Se autoriza al Ministerio del 
Ambiente y Energía para que, por 
medio de la Administración 
Forestal, done al Ministerio de 

“Ley Forestal”, de 13 de febrero 
de 1996, y sus reformas, para 
que en adelante se lea de la 
siguiente manera: 
 
 
Artículo 65- Disposición 
de productos decomisados 
 
Las infracciones de esta ley se 
denunciarán ante la autoridad 
judicial competente y, si se 
decomisa madera u otros 
productos forestales, la referida 
autoridad, previo avalúo realizado 
por la Administración Forestal del 
Estado, los rematará en subasta 
pública, dentro de un plazo no 
mayor de un mes contado a partir 
de la fecha en que se interpuso la 
denuncia.   
 
Esos productos forestales no 
podrán subastarse por un valor 
menor al fijado por la 
Administración Forestal del 
Estado. 
 
Si transcurrido ese plazo, no se 
ha rematado la madera o los 
recursos forestales, cualquier 
persona podrá aprovecharlos, 
previo depósito, en el Tribunal, 
del valor asignado por la 
Administración Forestal. 
 
 
El producto del remate se 
depositará en la cuenta de la 
autoridad judicial 
correspondiente, mientras se 
define el proceso respectivo. Si el 
indiciado resulta absuelto, se le 
entregará el dinero; en caso 
contrario, el cincuenta por ciento 
(50%) le corresponderá a la 
Administración Forestal del 
Estado y el otro cincuenta por 
ciento (50%), a las 
municipalidades del lugar donde 
se encuentre el fundo del cual se 
extrajo la materia prima o donde 
se ubique la industria o a la 
asociación de indígenas, si es 
una en reserva indígena, para 
destinarlo al desarrollo de 
proyectos forestales; todo sin 
perjuicio de las responsabilidades 
penales que se determinen para 
los infractores. 
 
Se autoriza al Ministerio de 
Ambiente y Energía para que, por 
medio de la Administración 

“Ley Forestal”, de 13 de febrero 
de 1996, y sus reformas, para 
que en adelante se lea de la 
siguiente manera: 
 
 
“Artículo 65- Disposición 
de productos decomisados 
 
Las infracciones de esta ley se 
denunciarán ante la autoridad 
judicial competente y, si se 
decomisa madera u otros 
productos forestales, la referida 
autoridad, previo avalúo realizado 
por la Administración Forestal del 
Estado, los rematará en subasta 
pública, dentro de un plazo no 
mayor de un mes contado a partir 
de la fecha en que se interpuso la 
denuncia.   
 
Esos productos forestales no 
podrán subastarse por un valor 
menor al fijado por la 
Administración Forestal del 
Estado. 
 
Si transcurrido ese plazo, no se 
ha rematado la madera o los 
recursos forestales, cualquier 
persona podrá aprovecharlos, 
previo depósito, en el Tribunal, 
del valor asignado por la 
Administración Forestal. 
 
 
El producto del remate se 
depositará en la cuenta de la 
autoridad judicial 
correspondiente, mientras se 
define el proceso respectivo. Si el 
indiciado resulta absuelto, se le 
entregará el dinero; en caso 
contrario, el cincuenta por ciento 
(50%) le corresponderá a la 
Administración Forestal del 
Estado y el otro cincuenta por 
ciento (50%), a las 
municipalidades del lugar donde 
se encuentre el fundo del cual se 
extrajo la materia prima o donde 
se ubique la industria o a la 
asociación de indígenas, si es 
una en reserva indígena, para 
destinarlo al desarrollo de 
proyectos forestales; todo sin 
perjuicio de las responsabilidades 
penales que se determinen para 
los infractores. 
 
Se autoriza al Ministerio de 
Ambiente y Energía para que, por 
medio de la Administración 
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Educación Pública la madera que 
llegue a su poder como resultado 
de un desastre natural o por 
ampliación de carreteras, 
siempre que los propietarios sean 
desconocidos. 

También donará la decomisada, 
una vez firme la sentencia 
condenatoria, y que no haya sido 
adjudicada en remate ni 
solicitada por persona alguna con 
los requisitos de ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Forestal, done al Ministerio de 
Educación Pública y 
organizaciones sin fines de 
lucro, la madera que llegue a su 
poder como resultado de un 
desastre natural o por ampliación 
de carreteras, siempre que los 
propietarios sean desconocidos y 
ante solicitud de los interesados. 
 
También donará la decomisada, 
una vez firme la sentencia 
condenatoria, y que no haya sido 
adjudicada en remate ni 
solicitada por persona alguna con 
los requisitos de ley, ante 
solicitud de los interesados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Forestal, done al Ministerio de 
Educación Pública y 
organizaciones sin fines de 
lucro, la madera que llegue a su 
poder como resultado de un 
desastre natural o por ampliación 
de carreteras, siempre que los 
propietarios sean desconocidos y 
ante solicitud de los interesados. 
 
También donará la decomisada, 
una vez firme la sentencia 
condenatoria, y que no haya sido 
adjudicada en remate ni 
solicitada por persona alguna con 
los requisitos de ley, ante 
solicitud de los interesados. 
 
Las solicitudes de donación 
por parte de las organizaciones 
sin fines de lucro deberán 
cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
a) Aportar la personería 

jurídica vigente.  

b) Presentar un plan 

detallado sobre el uso 

específico al que será 

sujeta la madera o los 

recursos forestales. 

c) Aportar una nota en la que 

se manifieste no poseer 

vínculos con partidos 

políticos. 

d) Si anteriormente ha 

recibido alguna donación 

de este tipo, deberá 

aportar un informe de 

rendición de cuentas sobre 

el uso dado a dicha 

donación. 

El Ministerio de Ambiente y 
Energía deberá verificar que la 
organización solicitante esté al 
día en sus obligaciones 
tributarias y obligaciones con 
la Caja Costarricense del 
Seguro Social y FODESAF. 
 
Las organizaciones sin fines de 
lucro que hayan recibido este 
tipo de donación e incumplan 
el uso específico de la madera 
o los recursos forestales, 
citado en la solicitud, deberán 
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El Ministerio de Educación 
Pública destinará esa madera a 
fabricar mobiliario o reparar 
infraestructura en escuelas y 
colegios públicos o utilizarla como 
materia prima en las asignaturas 
de ebanistería, torno, carpintería 
y otras que impartan escuelas y 
colegios estatales. ( Así 
adicionados estos dos últimos 
párrafos por el artículo 1º, inciso 
b), de la ley Nº 7609 de 11 de 
junio de 1996) 

 
 
El Ministerio de Educación 
Pública destinará esa madera a 
fabricar mobiliario o reparar 
infraestructura en escuelas y 
colegios públicos o utilizarla 
como materia prima en las 
asignaturas de ebanistería, torno, 
carpintería y otras que impartan 
escuelas y colegios estatales, 
mientras que las 
organizaciones sin fines de 
lucro lo destinarán para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

reintegrar el valor comercial de 
la donación al Estado. 
 
El Ministerio de Educación 
Pública destinará esa madera a 
fabricar mobiliario o reparar 
infraestructura en escuelas y 
colegios públicos o utilizarla 
como materia prima en las 
asignaturas de ebanistería, torno, 
carpintería y otras que impartan 
escuelas y colegios estatales, 
mientras que las organizaciones 
sin fines de lucro lo destinarán 
para el cumplimiento de sus 
objetivos”. 

 

IV. ANALISIS DEL ARTICULO ÚNICO 

 

Una vez que se ha hecho el precedente cuadro comparativo se observan todos 
los cambios propuestos tanto de la iniciativa de ley, como las modificaciones que 
se hicieron en la Comisión dictaminadora mediante la aprobación del texto 
sustitutivo aprobado en fecha 29 de octubre de 2019. 

No obstante, habiendo sido el proyecto de ley dictaminado, estando conforme al 
procedimiento legislativo en el plenario lo que corresponde es analizar lo 
dictaminado en comisión con respecto a la vigente ley. 

Sobre las modificaciones hay que destacar que se autoriza al Ministerio de 
Ambiente y Energía para que, por medio de la Administración Forestal, done “la 
madera que llegue a su poder como resultado de un desastre natural o por 
ampliación de carreteras, siempre que los propietarios sean desconocidos”, 
además del Ministerio de Educación Pública, a las organizaciones sin fines 
(en sentido amplio, digase asociaciones y fundaciones). 

En tal sentido hay que advertir que en la actualidad la ley vigente en el mismo 
precepto prevé la posibilidad que hacer ese tipo de donaciones en casos 
específicos a otros que no sea el Ministerio de Educación, por otro lado, hay que 
considerar como ya se indicó al inicio del presente análisis que las donaciones 
que se hacen al citado ministerio son efectivas, puesto que vienen a ayudar en 
muchas áreas sea mobiliario escolar o material de trabajo para que los alumnos 
lo utilicen en materias que cursan. 

Por otro lado, hay que advertir que la norma condiciona en el extremo que se 
refiere a las donaciones a organizaciones sin fines de lucro, indicando que deben 
“cumplir los requisitos y finalidades”, objetivos, que ni siquiera se enumeran de 
manera expresa, dejando el precepto abierto a que sea coincidente con los 
objetivos de dichas organizaciones. Hay que tener claro, que los fines son 
muchos y no necesariamente son coincidentes, lo que podría crear ambigüedad 
y desorden en los controles, que pareciera se imponen, pero que sin embargo, 
la redacción de la parte que incorporada unos requisitos que deben cumplir las 
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citadas organizaciones sin fines de lucro5, no es precisa, ni aclara los objetivos 
o finalidades. 

En otro orden de ideas la referencia que se hace a las organizaciones que no 
cumplan con los requisitos establecidos obligándolas a devolver al Estado el 
costo de lo recibido por el concepto del material que determina el artículo en 
comentario, no es posible, en virtud de que las organizaciones sin fines de lucro 
(sean asociaciones o fundaciones), aunque conforme su ley, como ya se indicó 
al inicio del presente estudio son de naturaleza privada aunque entre sus fines 
realizan funciones de interés público, es decir, los bienes que salen del Estado 
a dichos organismos entre en la esfera privada de estos, se trata de un donación 
pura y simple.  

Así las cosas, es necesaria destacar que sobre la “cláusula de reversión” que se 
pretende incorporar, la Procuraduría General de la República ha externado que 
en los casos de donaciones de bienes públicos es factible incluir cláusulas para 
revertir la propiedad del bien al Estado, mediante oficio OJ-096-2007, de 26 de 
septiembre de 2007-  El Departamento de Servicios Técnicos, ha mantenido la 
tesis o criterio jurídico, que la norma que dispone la imposibilidad jurídica de 
incluir la cláusula de reversión -artículo 1.396 del Código Civil6- es de aplicación 
general y que por tanto no es viable su desaplicación para casos concretos, en 
apego al principio de inderogabilidad singular de las normas, de aplicación 

inclusive para el propio legislador que la ha aprobado la norma general.  

En este sentido, el criterio del Departamento de Servicios Técnicos, emitido en 
la consulta CON-010-2005, del 16 de febrero del 2005 indica lo siguiente: 
Imposibilidad de estipular cláusula de reversión: “En principio,  la transferencia 
gratuita realizada por medio de la donación es irrevocable -queda a salvo 
la revocación por causas de ingratitud- y como en la compraventa o en 
cualquier otro modo contractual de adquirir un bien,  el traslado de la 
propiedad,  tiene lugar de manera definitiva desde el momento del 

convenio”. 

Por su parte, Brenes Córdoba7, indica que la reversión, se contrapone al espíritu 
de la institución de la DONACIÓN, “que el donante se reserve el derecho de 

                                                             
5 “Las solicitudes de donación por parte de las organizaciones sin fines de lucro deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 
a) Aportar la personería jurídica vigente.  
b) Presentar un plan detallado sobre el uso específico al que será sujeta la madera o los recursos 

forestales. 
c) Aportar una nota en la que se manifieste no poseer vínculos con partidos políticos. 
d) Si anteriormente ha recibido alguna donación de este tipo, deberá aportar un informe de rendición de 

cuentas sobre el uso dado a dicha donación.// El Ministerio de Ambiente y Energía deberá verificar que 
la organización solicitante esté al día en sus obligaciones tributarias y obligaciones con la Caja 
Costarricense del Seguro Social y FODESAF. 

Las organizaciones sin fines de lucro que hayan recibido este tipo de donación e incumplan el uso específico 
de la madera o los recursos forestales, citado en la solicitud, deberán reintegrar el valor comercial de la 
donación al Estado”.  
6 El artículo 1396 del Código Civil establece: “No puede hacerse donación con cláusulas de 
reversión o de sustitución”. 
7 Vid. Brenes Córdoba Alberto. “Tratado de los contratos”. Ed., Juriscentro. San José, Costa Rica, 1985, pág. 273 
y ss. 
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recobrar el dominio de lo donado, a la muerte del donatario; forma limitada de 
donar que en Derecho se conoce con el nombre de reversión, prohibida de modo 
expreso por la legislación costarricense al igual que la cláusula sustitutoria,  por 
la que se dispone que el agraciado, a su fallecimiento, transmita el objeto a deter-
minada persona; puesto que todos esos modos irregulares de instituir entraban 
la movilización de la propiedad, con perjuicio del interés común”. Mientras que 
Mesineo8 indica: (...) “El sentido moderno del requisito de la irrevocabilidad se 
aprecia considerando que, en cuanto la donación es un contrato, tiene su fuerza 
obligatoria (...); y por eso, no podría ser reducida a la nada por voluntad unilateral 
del donante, precisamente mediante la revocación”. 

Es  fundamental dejar patente, que la donación es transferir al donatario la 
propiedad de la cosa donada (artículo.1.404 C.C9),  por lo que la donación se 
perfecciona con la aceptación del donatario, la cual,  una vez expresada, no 
puede revocarse,  sin importar la naturaleza del donante, ni la del donatario o 
beneficiario (sea el Estado, una institución pública, un ente privado o una 
persona física);  puesto que su efecto se mantiene y el inmueble donado pasa a 
ser propiedad privada del donatario o beneficiario. 

Tampoco resulta relevante el tipo de bien que se dona, si fueron cosas públicas 
o no10. Una vez donados a entes privados, los bienes se convierten en propiedad 
privada, aunque sigan utilizándose, por voluntad de su nuevo propietario, en un 

servicio de acceso público.  

Así las cosas, como se refiere a entes privados beneficiados de una donación, 
es relevante indicar que los entes privados son personas de Derecho privado, 
cuyo patrimonio se encuentra, como ya se mencionó, bajo la protección del 
numeral 45 de la Constitución Política, el cual dispone que “la propiedad es 
inviolable; y que a nadie puede privarse de la suya, si no es por interés público 

legalmente comprobado, previa indemnización conforme la ley”.  

En razón de lo analizado se sugiere que el legislador haga una valoración y 
análisis de fondo sobre la conveniencia y oportunidad de quitarle la posibilidad 
de recibir al Ministerio de Educación el beneficio que estable el artículo 65 de la 
citada ley N. 7575. Además de la violación al principio de legalidad y seguridad 
jurídica al pretender la devolución del precio de lo donado por los entes de 

                                                             
8 Vid. Mesineo Franceso. “Manual de Derecho Civil y Comercial”. Ed., Jurídicas Europea- América, Buenos Aires, 1955  
tomo V, pág 5 y ss. 
9 El artículo de cita indica que: “La donación trasfiere al donatario la propiedad de la cosa 

donada”. 

10 Las cosas públicas son aquellas que, según el artículo 261, las que por ley, están destinadas 
de un modo permanente a cualquier servicio de utilidad general, y aquellas que todos pueden 
aprovecharse por estar entregadas al uso público. Las cosas públicas están fuera del comercio; 
y no pueden entrar en él, mientras legalmente no se disponga así (principio de legalidad), 
separándolas del uso público a que estaban destinadas, es decir mediante la desafectación, reza 
el numeral 262 del Código Civil.  Todas las demás cosas son privadas y objeto de propiedad 
particular, aunque pertenezca el Estado o a los Municipios, quienes para el caso, como personas 
civiles, no se diferencian de cualquier otra persona. 
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naturaleza privada. Lo que podría devenir incluso en una posible 
inconstitucionalidad. 

 

V.-  ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

Votación  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución Política, el 
presente proyecto de ley requiere para su aprobación mayoría calificada, es 
decir, el voto favorable de los dos tercios de la totalidad de los miembros de la 
Asamblea Legislativa. (38 votos). 

Delegación 
 

La presente iniciativa no es delegable en una Comisión con Potestad Legislativa 
Plena.  

Consultas 

Obligatorias: 

 Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad de los Pueblos Indígenas  

 Comisión Nacional de Asuntos Indígenas 

Facultativas:  

 Ministerio de Educación Pública 

 Asociaciones del País  

 Asociaciones de Desarrollo del País 

 Fundaciones 

VI.-  ANTECEDENTES  

 

 Constitución Política de la República de Costa Rica, de 7 de noviembre 
de 1949, y sus reformas 

 Ley de Asociaciones, N° 218 del 8 de agosto de 1939 y sus reformas 

 Ley de Fundaciones N° 5338 del 9 de agosto de 1973 y sus reformas 
 
 

 

Elaborado por: tar – rrc 
/*lsch// 5-2-2020 
c. archivo//d//s 
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